
lhico, teme mas perder lo que él posee, que 
aspira á aquello de que carece. 

CAPITULO V. 

Inconvenientes que han de evitarse. 

L.+. táctica de las asambleas deliberan tes, 
así como cualquiera otro ramo de. la ciencia 
gubernativa, ha de referirse al mayor bien 
de la sociedad : y este el fin general. Pero su 
objeto particular estriba en obviará los in

convenientes á que una asamblea política 
~stá espuesta en el ejercicio de sus funciones. 
Cada regla de esta táctica no tiene su razon 
justificativa mas ,que en un rnal que ha de 
impedirse. Es necesario pues pasar del dis
tinto conocimiento de los _malos á• la in vesli 

gacion de los remedios. 
Pueden colocarse estos inconvenientes e• 

los diez artículos siguientes : 

1 º lnaccion: 
2° Decision inútil. 

• 

3º Indecision. 
4º Dilaciones. 
s: Contiendas. 

ASAMBLEAS. 

6° Sorpresa ó precipitacion. 
7• Fluctuacion en las providencias. 
8° Falsedades. 

9• Decisiones viciosa; en la forma. 
10º Decisiones viciosas en el fondo. 

Esplanemos en pocas palabras estos dife-
rentes artlculos. , 

1 º Inaccion. Esto supone que hay puntos 
que requieren una decision y no la reciben, 
porque la asamblea no se ocupa en nada. La 
falta de actividad puede provenir de much:is 
causas; por ejemplo, si no hay motivos su-. 
ficieotes para vencer la natural in.dolencia 

' si no hay previo arreglo para comenzar el ór-
den del trabajo, y si la asamblea está sujeta 

á no deliberar sino sobre proposiciones pre
sentadas por el poder ejecutivo. Tambien 
puede suceder que haya inaccion, como se 
vió frecuentemente en los anti"'uos Estados • 0 

generales de Francia, á causa de haber pre-
liminares sobre que no vau acordes , cuestio-
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nes de etiqueta ó precedencia' disputas ~-e 
de prioridad sobre los objetos coutrovertt

bles, ele. 
2• Decision inútil. Es uQ mal no solamente 

por el tiempo malogrado, sino tambien por
que aumentándose la totalidad de las leyes 
con cualquiera decision inútil' se hace su 
conjunto mas obscuro, y dificil de retener y 
comprender. 

3• Indecision. Por ello entiendo aquel es
tado de irrcsolucion en que se permanece 
con respecto á unas cuestiones sobre que 
couvendria tomar una resolucion. 

. Es mala la propuesta providencia? la ir
res:lucion no solamente es una pérdida de 
tiempo, sino que tambien deja subsistir en 

el público uu estado de temor' ~l temor ~e 
que se abrace por último seme¡aote proVl
deocia. 
. ¿ Se trata de una buena? se prolonga el 
mal que ella hubiera hecho cesar; y se r~tarda 
la satisfaccion del bien, miéntras subsiste la 
iodecision.,. 

A• Dilaciones. Puede confundirse este ar-
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tículo con ti precedente:, pho se diferencian 
uno de ot1·0 á veces-. Pueden quejarse con 
razon de indecision en unos casos en que no 
ha habido dilaciones, como si despues de una 
sola sesion acaban no haciendo nada; y que
jarse con la misma de dilaciones en unos casos 
en que se ha llegado á una decisioo. La irrc
solucion corresponde en materias legislativas 
á una denegacion de justicia- «:n el órden judi
cial; y las supernuas tardanzas en las delibe
raciones corresponden á los ioútile~ plazos en 
la substancia cion judicial. . 

Al mismo articulo de las dilaciones pueden 
agregarse todas las diligencias vagas é inúti
les, preliminares que no se dirigen á una de
cision, cuestiones mal sentadas ó presentadas 
con mal órden1 conversaciones de presumido 
sabio, y entretenimientos de la palestra ó 
teatro. 

5º Sorpresas. Precipitaciones. Las sorpre
. sas consisten en atropellar una decision, sea 
aprovechándose de la ausencia de un gran nú
mero, ó sea no dando á la asamblea lugar y 

medios para instruirse. El mal de la prccipi-



90 TACTICA 

tacion estriba en el peligro de que ella en~ubra 
una s?rpresa, Q dé sospechosos visos á una 
decision saludable por otra parte. 

6º Fluctuacion en las proviilencias.Este in
conveniente podría referirse al artículo de las_ 
dilaciones y tiempo malogrado, pero el mal 
que resulta de él es ll)UCho mas grave. Las 
fluctuaciones se dirigen á disminuir la con
fianza en la sa~iduria de la asamblea y en la 

duracion de lo que ella resuelve. 
1º Contiendas. El tiempo malogrado es el 

menor .mal aquí. Los enconos y personalidades 
en las asambleas políticas engendran disposi
ciones las mas contrarias á la indagacion de la 
verdad, y aun tienen muchísima tendencia 
á formar violentos partidos que pueden de
generar en guerras cil'.iles: de ello nos pre
senta copiosos ejemplares la historia de Roma 
y Polonia. Es así que la guerra no es mas que 
un agregado de los mas destructivos actos, 
y los males de una guerra civil son á lomé
nos los duplicados de una cstyangera. 

Pero los enconos de las asambleas políti
cas, ántes ele llegará tan fatal trance, substi-
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tuyen los objetos en que ellas habrian de ocu- . 
parse con otros totalmente estraños. Mil in
cidentes, que todos los días se renuevan 

' obligan á dej~r abandonado lo principal. 
Cuantos toman parte.en ello, están en un es
tado de agitacion y sufrimiento; y )os engaña 
mas una excesiva descoófianza que lo que una 
suma credulidad baria. ~as mas seguras 
resultas son una pérdida en el_honor, una 
desgracia para una de las partes interesa

das en la contienda , y para ámbas con fre
cuencia. 

8° Falsedades. Comprendo con este titulo 
general todos los actos 'contrarios á la mas 
perfecta verdad en los procedimientos de una 
asamblea política. Ha de ser alma de ella la 
h~ena fe. No disputarán sobre esta máxima ni · 
aun los que ménos la observan; pero cuanto 
mas se instruyan los hombres sobre los inte
reses públicos, tanto mas conocerán lo ade
cuada é importante que ella es. 

9º Decision viciosa por la estension. Una 
viciosa estension es la que peca no en el fondo, 

sino en la forma, y la q~e no esprcsa entera 
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y claramente lo que parece que los legislado
res tuviéron en su intencion. Peca ella por 
e~ceao, si contiene alguna cosa supérflua; y 
por defecf.o, si no dice cuanto es necesario. 
Es obscura, si presenta una confusa mezcla 
de ideos ; y ambigua, si ofrece dos ó muchos 
sentidos' de modo que diferentes personas 
hallen en ella opuestas decisiones ( 1 ). 

1 • Deciaion vi'cioaa en el fon<UJ. Decision 
contraria á lo que ella había de ser para cor
responder con el bien de la sociedad. 

Todos los inconvenientes enumerados aqul 
arriba vienen á parar por lineas masó ménos 
directas en este 

Cuando una asamblea da una decision in
debida 6 perjudicial, ha de suponerse que 
semejante decision representa falsamente su 
voto. Si efectivamente la asamblea está com

puesta como debe estarlo, el voto suy~ ~s el 
de conformar sus decisiones con la utilidad 

(i) Remito á los lectores á lo que se ha dicho so
bre el e,1i/o de las leyes, en el tomo 1 ° de los Tratados 
de legillacion. 

póblica; y cuando se aparta de esto, es por 
una ú otras de fas siguientes causas. 

f • La ausencia. El voto general de la asam
blea es el de la pluralidad del total número 
de sus miembros : pero cuantos mas miem

bros de estos no han estado presentes á 
su formacion, tanto mas dudoso es que el 
voto espresado como general lo sea efectiva
mente. 

1º La ·falta de libertad. Si se ha ejercido 
alguna violencia con los votos, ea posible 
que estos no vayon conform~s cou el interior 
de los que los dan. 

3º l,a seduccioo. Si se han empleado me
dios seductivos para dominar sobre la volun
tad de los miembros, puede suceder que el 
voto que ellos dan oo tenga conformidad nin- , 
guoa con el de su conciencia. 

A• El error. Si no han teni'do medios de 

informarse, ó les hao presentado una falsa 
esposicioo de las cosas , se halla engañado su 
entendimiento; y el voto que ellos hao dado, 
no es el que hubieran dado á estar mejoa· in
formados. 
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Estos son pues los inconvenientes á qúc 
· una asamblea política puede esp?nerse desde 
el principio de sus operaciones basta sus úl
timos resultados; y el sistema de su policía se 
acercará tanto mas á la perfeccion, cuanto 
\nas p;opio sea él para impedirlqs ó i:educir
los á su menor téqnino. 

Cada artículo del reglamento tendrá el 
objeto de obviar á uno ú otro de estos incon
venientes, ó á muchos. Pero, ademas de los 
beneficios particulares que han de resultar 
de cada regla tomada separadamente, un buen 
sistema de táctica presentará uno general 
que depende del conjunto suyo. Cuanto mas 
cercano esté de la perfeccion, fanto mas fa. 
cilitará él á todos los cooperadores el ejercicio 
de su inteligencia; y la posesion de su liber
tad. Por este medio serán ellos cuanto pueden 
ser, se prestarán recíprocos auxilios en ,-ez 
de debilitarse y embarazarse con el número, 
podrán obrar sin confusion , y se adelantarán 
¡>or un camino . regular hacia un determi-

_nado fin. 
Todá causa de desórden se convierte en pro-

vecho de uh indebido ..i~flujo, y acarrea á la 
larga el despotismo ó an:ir.9uía, la tiranía ó 
demagogismo, ¿ Son viciosas las formas? la 
asamblea se ve con trabas en su accion, siem
pre muy lenta ó rápida, tarda en los prelimi
nares, y precipitada en las resulta~. Aun es 
preciso que una parte de los miembros se su
jete á existir;en un estado de nulidad,y renun
cie á la independencia de sus opiniones. No 
hay desde entónces ya, hablando con propie

dad, cuerpo político ninguno; y se preparan 
en secreto todas las resoluciones por un corto 
número de individuos, quienes pueden ser 
tanto mas peligrosos , cuanto obrando en el 
nombre de una asamblea no tienen que temer 
ninguna responsabilidad. 

CAPITULO VI. 

Del presidente. 1. 

• Un preJJidente-único,-permanente ,-su
bbrdinado siempre á la asamblea, - que no 


